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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 351 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dieciocho de agos
to de mil novecientos setenta y dos, 
por el señor Luis Portnoy, de genera
les conocidas, y del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, Gerente de la 
"Fábrica de Zippers el Campeón, 
S. de R. L. de C. V.", del mismo do
micilio, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo N·· 243, de fecha veinti
trés de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, en el sentido de que 
se le concedan franquicias aduaneras 
para importar maquinaria y materia
les necesarios para sus actividades 
de producción. Interviene en estas 
diligencias el Abogado Jesús Maria 
Estrada, en su carácter de Represen
tante Legal del solicitante. 

Resulta: Que en veintidós de agos
to del corriente año la Oficina de Fo
mento Industrial emitió el dictamen 
correspondiente, siendo de opinión 
porque se conceda la ampliación so
licitada. 

Resulta: Que en veintitrés de 
agosto del presente año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales acordó reco
mendar se conceda la ampliación 
previa investigación de sus consum<?B 
y determinación del número de ma
quinas que tiene funcionando dicha 
empresa. 

Considerando: Que la "Fábrica de 
Zlppers el Campeón, S. de R- L. de 
C. V.", fue clasificada en Acuerdo 
N• 243, del veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno, en 
el Grupo "B", perteneciente a Indus· 
tria Nueva", para su actividad de 
fabricación de zippers de toda clase. 

Considerando: Que la maquinaria 
Y materiales cuya libre importaciÓn 
solicitan son necesarios para el des
arrollo de las actividades de la em
presa. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 351 y 388 

Octubre y Noviembre de 1972. 

GOBEJINACIÓN y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1724 al1723 

Agosto de 1972. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Acuerdos N9 16 al 19 

Enero de 1972. 

AVISOS 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 
!''-Ampliar el Acuerdo de Clasifi

cación N" 243, del veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta 
y uno, emitido a favor de la "Fábrica 
de Zippers el Campeón, S. de R- L. 
de C. V.", de San Pedro Sula, Cor
tés, enla forma siguiente: Al Incluir 
en los incisos b) y e) del menciona
do Acuerdo la maquinaria y mate
riales que se detallan en lista del vein
titrés de octubre de mil novecientos 
setenta y dos, que obra en el expe
diente de la empresa. 

2•-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones estipula
das en el mencionado Acuerdo, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3•-Las franquicias que se otor
gan por medio de este Acuerdo que
dan sujetas a las disposiciones del 
Decreto N• 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial ''La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Robén Mondragón C. 

Despacho de Hacienda y Crédito 
El Secretario de Estado en el 

Públioo, 
Ello Ynestroza M. 

Pasa a la página N 12 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1724 

Tegucigalpa., D. C., 12 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep1a

bllea, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Efren Pin· 
seau Oliveres y Sandra Isabel Castillo, ve
cinos de Tela, Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Cornurúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N" 1725 

Teguclgalpa, O. C., 12 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Disperu.ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio Civil, a Rolando I3a.! • 
aerramos y Maria de la Cruz Sosa, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la. oficina 
que el Ministerio de Haeienda y Crédito· 
Público designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

:El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justiela, 

Acuerdo N 9 1726 

Teguclgalpa, O. C., 12 de agosto de 1972. 

El Presidente Const:ttucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Samuel Gar
cfa Almendárez y Ana Rosa Osorio Zapa
ta, vecinos de VaJJe de Angeles, FranciscO 
Korazá.n, previo entero de (L 10.00) diez 
Jem.piras, en la oficina que el Ministerio de 

Pasa a la página N9 8 
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AVISOS 
CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOCiRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JüUO, ACiOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERJA CiENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 ., enero, por la cantidad de 2,904.M 

N• 133735 2 ., febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 1331K9 4 ., febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 21 ,. febrero, por la ~.a.ntidad de 3,774.00 

N• 136770 21 ., marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 ,. abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 , &bril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 .. me. yo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 , m&yo, por la CIIJrtidad de 3,300.00 

N• 14MM 26 ,. mr.yo, por la CIIJrtidad de 922.00 

Nt 140882 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141'793 21 , junio, por la cantidad de '-81.7.3'7 

Nt la:IOI lJ ., ~ por la cantidad de 3,447.01 

N' 144000 , 27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 

N• 145156 ., 15 , agosto por le. cantidad de 

N• 146308 , 1• , Sep. por la cantidad de 
1,828.00 

3,952.M 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

N• 146342 , 4 , Sep. por la cantidad de 

N• 146905 , 14 , Sep., por la cantidad de 

N• 147127 , 20 , Sep., por la cantidad de 

N• 148069 6 , octubre, por la cantidad de 

TOTAL __ _ 
···-·--··········---·······--- L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Secciona! 
Judicial, al público y para los fines 
de ley, hace sa.ber: que en la r.udien
cia del di& miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañana, se 
rematará en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A 
Advirtiendose que no se ad:mitira~ 
postlll'llB que no cubran las dos ter-

Ue. 1116lll!JL A. OOIIOA 

Db .... 

ceras partes del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodriguez C., 
Secretario. 

(f) Agustln Rodriguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. &1 12 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
público en general y para los efedtos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse en el local que ocupa es
te Despacho, el dia viernes veintidós 
de diciembre del presente año, a las 

t':'s de la tarde, para la venta en . 
blica BU basta de un lote de 1 pu
que se describe así: "1.596 ~ 
acanalados. color gris, de 20 X 20· 
1.961 ladnllos 1 i s 0 s, color . • 
20 X 20; 3.670 ladrillos lisos e':," 
gris, de 20 X 20. Total de l~driJJ r 
20 X 20: 7.227, aL 10.00 el cien ;:, 
tal L 722.70. Total ladrillos 25 x' Z5· 
5.040, a L 11.00 el cien, total L 554.4Ó 
to~l general_: Mil doscientos setenta 
y s1ete lemp1ras con diez centav 
El anterior lote de ladrillos se re.::. 
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas del juicio, en la De
manda Ejecutiva, promovida por la 
Abogada Vilma M. de Tábora, como 
aJX?derada de "Abastecedora de Ma
tenales de Construcción, S. de R. L." 
(CAMACO), contra el señor Ramón 
Simón, como representante de la 
"Ladriliera Simón". Se advierte a los 
intereaados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán P<l&
t!U'IlB que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el cual ascien
de a la cantidad arriba indicada. _ 
Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1972. 

Joaanin Murtllo M .. 
Secretario. 

{f) Jrn>quln Mtn-illo J,l". H~v "" IOI'o11n 
"ue iliCf': ".T1!7.1!8il" 2' de 1em.. d• 
lo Civfi".-Te¡roelgalpa, Frallci8co 
Morazin.-Honduraa. 

Del 25 N. al 6 D. 72. 

El lnfra.scrito, Secret&rin del Juz
gado de Letr&s Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco :Mo
n.zin, al público en general, h&ce 
saber: que en la &udlenci& seilalada 
por este Juzgado, pua el dla viernes 
quince de diciembre del corriente &iio, 
& 1&11 nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remr.ta
rá en pública subaata el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
b&nio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al· 
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña María Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui· 
rldo y sustituidas por una cass que 
consta de tres dormitorios, de COPII
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varea; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
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veinte por cuatro; un comedor de la 
uUsma construcción, con una dimen .. 
alón de cuatro por veinte vartUI por 
euatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un serviCio sanitario y lava· 
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta VartUI; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una saJa, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
ae hará para pagar al Banco de Jos 
Trabajadores, cantidad de lempirtU!, 
Intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior· 
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00) . Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo, y aln 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo" .-Vale. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustlno Laínez Mejía. Hay 
un seiJo que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo CiviL-Tegucigalpa, Francis· 
co Morazá.-Honduras''. 

, .......... l.·•~ 
Del 18 N. al 11 D. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gsdo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general, hace aa· 
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú· 
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Hondul'aS, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Co~~ Venta 

:Dólar ···-·········· L 
Colón Sal\· .. 
Quetzal .... 
Colón C. R. . 
C6rdobas --··-
PtMO Mexicano 
Onza Troy de Oro 

2.00 
0.7920 
1.98 
0.298R68 
0.282857 
0.158527 
Fino 

L 2.03 
0.80 
~00 
0.301887 
0.285714. 
0.1609 

L 76.00 

GIROS 
Comjlra Venta 

L 2.00 L 2.02 
0.80 ~ 
2.00 ~ 
0.301887 ~ 
0.285714 ~ 
0.160128 0.1614 0=• Troy 

MONEDA HETALICA 
Comp:ra V eata 

L 1.98 L 2.02 
o. 7920 0.80 
1.98 
0.298868 0.301887 
0.282857 0.285714 
-<>-- -<>--

31.103 ..,..,. .. 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 
LEMPIUS 

Libra Esterlina ········-·······-·····._ .... ··················~- $ 

DOLARES 

2.354<) 
0.1991 
0.022700 
0.26.16 
0.3127 
0.8102 
{r.31tl) 
0.001718 
0.0159 
1.0150 
0.003830 

L 4.7080 
0.3982 
0.045400 
0.5Z7Z 
0.6254 
').6204 
0.4220 
0.003436 
0.0018 
2.0001J 
0.006660 

:P'ranC() Francés ····-··········································-··-·· 
Franco Belga ..... ·····-·-·-·--.. ·---.. ·• 
Franco Sul:zo ................. _ ..... -··-····-.. ··-···-·-·-
llarco Alemlin ···-···········-· .. ···-·-·-----··-~ 
Florln Holandés ............... _ ........... -·~ .... -·-··· 
Corona Sueca ................. _ ....................................... . 
Lira .... _ ..................................... --........................... . 
Pese-ta ....... ·····--··· .................................................... . 
Dólar Canadiense ............... - ............ ~ ... ---
l'en ... _ ......................................................................... . 

N O T A S: 
l.-Los cheoues en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de 

sistema 'bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 

6.625 por Dólar. 
2.-Las cottzaclones no oficiales son tomadas del lnfQrme semanal del Ftrst Na

tional City Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronteriZaS, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pals al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Lotificación "Ciudad Nueva'', ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu· 
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado ; todos estos terre
nos forman la "Ciudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el No
tario Alberto Galeano M., el día dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden· 
te la Inscripción con el N• 274, fo
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re· 
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "0", que forman un 
solo cueryo, con las siguientes medi· 
das y colmdancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centl
metros, con zona de parque, y lotes 
1;1. y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1 ; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú· 
mero 4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lot:es 4 y 5 del Bloque "P" ; al 
Sur, cmcuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N• 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
c!ncuenta y siete varas cuadradas y 
Clllcuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
b~e, c?n las siguientes medidas y 
colindancl&S: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros 
calle de por medio, con lotes cuaren: 
ta Y dos Y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, veinticinco
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11· al Oeste 
d!ez metros y curva, calle de por m..: 
<:fio, con lote del Bloque ''L", en con
Junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
e~ Bloque "Q'', con las siguientes me
~d!!" Y colindancias: al Norte, vein
tiseiS metros treinta y ocho centf• 
metros y curva, calle de por medio 
con lotes treinta y siete y treinta ' 
ocho . ~el Bloque "O"; y, al aest!. 
velnticmco metros setenta y cinco 
cen~etros. con el lote número 11 
del DIJ.9mO Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quinientas 
s~nta ;r .nueve varas cuadradas y 
seiS centésunas de vara; y, e) Lotes 
29 Y 30 del mismo Bloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si· 
gnientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
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y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P"; al Este, veinticinco me· 
tros con lote número 28 del Bloque 
uQ"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén p¡. 
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
seis lempirss. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Faustfno Lainez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lalnez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran· 
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. W alter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie-

dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuadón existe un cuar
to para sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
nos, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovoa 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa 
D. C., 14 de noviembre de 1972. ' 

J. Faustino Lalnez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lalnez M. Hay un 
sello qne dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-Armando AguiJar C., Abogado 
Colegiado con el número 0254, y de 
este domicilio, actuando como apo
derado de Botica Francesa, sociedad 
anónima, de la ciudad de San José de 
Costa Rica, según poder que obra en 
la Oficina de Patentes y Marcas de 
F.ábrica, formando parte del expe
diente que se inició con la solicitud 
de registro de la marca "Carnovin" 
con número~ de registro 16.626, ant~ 
usted, con todo respeto comparezco 

"?licitando el registro de la m 
fabnca consistente en la frase~ de 

que m1. represen~~a Botica Frane&
sa, somedad anonuna, tiene insc .ta 
en la República de Costa Rica d~ 
el 14 de agosto de 1970 segfu, acta 
41348, folio 229, tomo '118 model 
41348, folio ; 73, tomo 112, y la utiii~ 
za para di~~gu1r, amparar y pro
teger ~osmetl~os y toda clase de per. 
fumena y artiCulos de tocador en la 
clase 6,, imprimiéndola, grabándola 0 
es~pandola, a los envases, cajas y 
demas en que se contienen los produc
tos, por medio de etiquetas y otras 
for:nas co:Mentemente empleadas en 
la mdustria y el comercio. Al señor 
Ministro ruego: admitir esta solicitud 
con los documentos de ley y el clisé 
que acompaño; mandar que se hagan 
los razonamientos del poder, cuyo lu
gar en que se encuentra he señalado, 
para que se me devuelva, y previos 
los trámites de rigor, registrar la 
marca de que se ha hecho mérito.
Tegucigalpa, D. C., trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Armando Aguilar C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 14 de noviembre de 1972. 

:.ttfdll López Pitl6dtJ 
Re¡rlstrador 

20 y 30 N. y 11 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-Yo, Jo
sé H. Burgos, mayor de edad, casa
do, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el 
número 0277 y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco ante 
usted, en representación de la .Aso
ciación VOCES UNIVEBSITARIAS 
DE HONDURAS, de este domicilio, 
a pedirle el registro de una marca de 
fábrica por un periodo de diez añf!So 
pa:ra distinguir grabaciones en dis
cos, cintas magnetofónicas, afiches, 
casets, presentaciones de actos cul
turales y artisticos y demás activi
dades, relaCionadas con la finalidad 
de la Asociación y que consiste en 
la leyenda: 

VOCES UNIVERSITARIAS 
DE HONDURAS 

tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que ~~ 
rán las etiquetas, empaques y distin
ciones de los articulos debidamente 
acabados. Adjunto a la pr~nte pe
tición, el poder con que actuo Y que 
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El infras?rito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía hace saber: 
que con f~~ha diecisit;te d~. octl!bre del presente ~o, se admi
tió la s~hc1tud que d~e.e:. Reg1stro y depósito de una marca 
de fábr1ca.--Senor M1mstro de Economía y Comercio.--Su 
Despacho.-Yo, Roberto A. Zacapa, Notario de este domicilio 
en representación del señor Eduardo Facus~é Handal titula; 
de la empresa individual "DISTRIBUIDORA MARISCAL", se
gún Carta Poder que adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada: "Mariscal", según el diseño y clisé adjuntos, marca 

... 
JEANS MARISCAL 

DISTRieUlDORA ~·\ARISCAL 
'd 

.que· sin distinción de color o tamaño, ampara, ciistingue y pro
tege, pantalones, camisas, prendas de vestir .en general, mar
ca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a 
las cajas, recipientes, empaques, bolsas, sacos, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la industria. Al señor Ministro pi
do, admita la presente solicitud, le dé el trámite de ley, y re
suelva de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y dos.-(f) Roerto A. Zacapa". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos dr 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1972. 

10, 20 y 30 N. 72. 

una vez razonado pido se me devuel
va. En espera de una resolución fa
vorable a la presente petición y con 
muestras de mi consideración distin
guida, me suscribo atentamente.
Tegucigalpa, D. C., cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) José H. Burgos". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 
3 de noviembre de 1972. 

Adán López Ymeda, 
RPgis:rador. 

-ro 20 y 30 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber· oue con fech~ primero 
d<; '!Oviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
n_?mia.-En representación de Ame
ncan Home Products Corporation, 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

PENDRi\ 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
veintiséis de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

La Tipografía Nacional, olre
c:e sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencia 
Gubernamentales del Estado. 

l.A DIRECC/ON 

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1" de noviembre de 1972. 

Adán López Pinooa 
Registra<\or. 

10, 20 y 30 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-Yo, Jo
sé H. Burgos, mayor de edad, casa
do, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el 
número 0277 y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco ante 
usted, en representación de la Aso
ciación VOCES UNIVERSITARIAS 
DE HONDURAS, de este domicilio, 
a pedirle el registro de una marea de 
fábrica por un período de diez años, 
para distinguir grabaciones en dis
cos, cintas magnetofónicas, afiches, 
casets, presentaciones de actos cul
turales y artístiCOI! y demás activi
dades, relacionadas con la finalidad 
de la Asociación y que consiste en 
la leyenda: "U N 1 V O X" tal co-

PRODUCCIONES 

mo se muestra en el clisé que acam
pano y que 1 1 e v a r á n las eti
quetas, empaques y distinciones de 
los artículos debidamente acabados. 
Adjunto a la presente petición, el 
poder con que actúo y que una vez; 
razonado pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable a 
la presente petición y con muestras 
de mi consideración distinguida, me 
suscnbo. atentamente.-Tegucigalpa, 
D. C., cmco de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) José H. 
Burgos". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Rf'gistrador 

10 20 y 30 N. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha diez de noviembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.--Señor Ministro de Economía y Comercio.-Y o Ma
nuel de Jesús Castro Sánchez, Abogado, de este domicilio, 
miembro número 0492, del Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando en representación de "LABORATORIOS UN ION", 
empresa del domicilio de la ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, según carta poder que acampano para que razo
nado en autos se me devuelva, con las protestas del debido 
respeto comparezco ante usted, solicitando el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada: "San Sebastián", que 

aparece en una viñeta de forma cuadrangular, con marco negro 
que aparenta ser su fondo, sobre el cual se ha colocado un plie
go apergaminado, con bordes irregulares, sus dos vértices su
periores doblados hacia adentro; con una abertura superior 
que permite observar en primer plano un viñedo, después un 
villorrio y una colina, sobre la cual sin hacer contacto terres
tre, una figurilla rodeada de una aureola; abajo de dicha aber
tura "Puro y auténtico-Vino Rancio", después con caracteres 
relevantes la marca del producto y abajo las palabras "Añe
jado durante 3 años", y por último, al lado inferior derecho, el 
sello de mi representada; que distingue, protege y ampara los 
productos vinícolas de mi representada, debiéndose usar y apli
car sin distinción de tamaño y color, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados, estampados o litografiados, en papeles 
de envoltura, envases, bolsas, cajas, recipientes, embalajes o 
cualesquiera otra forma usada en el comercio o en la industria 
para el expendio del producto. Acompaño las diez (10) etique
tas o viñetas, el clisé y la constancia de la Municipalidad de 
La Ceiba. Por lo antes expuesto, al señor Ministro, pido: admi
tir esta solicitud, darle el trámite correspondiente, y en defini
tiva, ordenar el registro de la marca de fábrica a que se ha 
hecho mérito.-Tegucigalpa. D. C., tres de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Manuel de Jesús Castro Sán
ches". Lo aue se PQne en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1972. 

20 y 30 N. y 11 D. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de p 
t~ntes Y Marcas de Fábrica, de a: 
diente de la Secretaria de Eco no pen 
hace saber: que con fecha Pri mia, 
de noviembre del presente año :::f 
mlt!ó la solicitud que dice: "fuogisn-,; 
de r;tarca.-Señor Ministro de Eco. 
nom1a.-En representación de Pfize 
Inc., domiciliada en Brooklyn N~ 
York, Estado de New York &tados 
Unidos de América. vengo ~ pedir el 
registro de la marca de fábrica, COl! 
slstente en la palabra: • 

GLIBENESE 
para distinguir: un agente antidla.
bét!co ; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cuak¡uiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra. que se razone en lo conducente 
lo!' .demás documentos de ley y eÍ 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséls 
de octubre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net No 112". Lo qne se pone en ce
r,ocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
noviembre de 1972. 

Adán L~pez Pineda. 
Regi>traoor. 

10, 20 y 30 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha primero 
<ie noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eeo
nomía.-En representación de Ame
rican Home Products Corporat!on. 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
f" ork, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábnca, eon-

POSTOVAL 
para distinguir: vreparaciones medi
cinales y farmaceutlcas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas Y empa
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigal!l!'• D. C., 
veintiséis de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N• 112". Lo que se 
pone en ~onoclmiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 1• de noviembre de 1972. 

10, 20 y 30 N. 72. 

Adán López Pineda, 
Regütrodor. 
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El infraSCrito, Registrador de Pa
blll y Marcas de Fábrica, depen::Ote de la Secretaria de Economla, 

¡,ace saber: que con fecha v e i n t e 
novfembre del presente año, se 
~ la solicitud que dice: "Re
ptro de marca.-Señor Ministro de 

omla..-En representación de r.r B A C A LE K A HONDUKE
:!IA. s. A.. domiciU•da en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
(lottés, vengo a pedir el registro de 
1& DIJil'C& de fábrica consistente en 
1& palabra : 

COLT 
P&l'l: distinguir: cigarrillos, y otros 
~ de tabaco, y sus derivados, 
y 1a cual "': aplica a las cajetillas, 
en~ caJa& y empaques que con
llenen ID6 productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
llltldlo de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma a.pro
Jlia<Ía en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa., D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos ..,tenta y doa.-(f) Daniel 
{!asco L., Ca.rnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa., 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

00 N., 11 v 21 D. 72. 

El húrascrito, Registrador de Pa-
' lentes y Marcas de Fábrica., depen

diente de la Secretaria. de Economía, 
l!ace saber: que con fecha veinte 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
Jdstro de marca..-Señor Ministro de 
Economla..-En representación de 
TABA C A L E K A HONDUKE
"IIA. S. A., domiciliada en la. ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, ven e: o a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
las palabras: 

para distinguir: cigarrillos, y otros 
productos de tabaco, y sus derivados, 
Y la cual se aplica. a las cajetillas, 
<mvases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
llllprimléndola, estampándola, p o r 
1lledlo de etiquetas que se les a.dhie
':'1· Y en cualquiera. otra forma. apro
piada en el comercio. Presento el 
!lOder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley Y el clisé.-Tegucigalpa., D. C., 
~ de noviembre de mil nove
aentoe setenta y doa.- ( f) Daniel 

Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del púbHco pa
ra. loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de ma.rca..-Seilor Ministro de 
Economia..-En representación de 
TABACALERA HONDUKE
~A, S. A., domiciliada. en la. ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca. de fábrica consistente en 
la palabra: 

CLIPPER 
para distinguir: cigarrillos, otros 
productos de tabaco, y BUS derivados, 
y la. cual se aplica a. las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el cllsé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Dauiel 
Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
teotes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha v e i n t e 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de ma.rca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
TABACALERA HONDUKE
~A, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, ven e: o a pedir el reltistro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

WINCHESTER 
para. distinguir: cigarrillos, otros 
productos de tabaco, y sus derivados, 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques q~e con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 

medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. PI esento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el cllsé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinte 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca..-Señor Ministro de 
Economía..-En representación de 
T A B A C A LE K A HONDUKE
~A, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

FUTURi\ 
para distinguir: cigarrillos, otros 
productos de tabaco, y BUS derivados, 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen loa productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, loa demás documentos de 
ley y el cllsé.-Tegucigalpa., D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y doa.-(f) Daniel 
Casco L., Ca.rnet N• 112", Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán L6pez PlnecJa, 
. Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de ma.rca.-Señor Ministro de 
Economia..-En representación de 
MESSIEURS ALBERT ET GEKAKD 
BEAUFOUK, domlcilladoa en la.s ciu
dades de Neuilly y Paris, Franela, 
respectivamente, vengo a. pedir el re-
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gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

INTETRIX 
para distinguir: una especialidad far
macéutica antiséptica, para uso gas
trointes~. y la cual se aplica a los 
envases, caJas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, po': me
dio de etiquetas que se les adhiez:n, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de noviembre de 1972. 

Adán T~ñnez P1nrltri 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

TITULO SUPLETORlO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, de
parbunento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha seis del mes en curso, 
se presentó ante este Despacho, el 
señor Marco Antonio Enamorado 
Pineda, mayor de edad, soltero, la
brador, de este vecindario y residen
cia, solicitando Título Supletorio so
bre el bien Inmueble siguiente: "Lote 
de terreno de ciento cuarenta y cin
co ma.nza.nas de extensión superficial, 
que formaba parte del terreno titula
lo Los Leones, situado a inmediacio
nes de la aldea El Paraíso, municipio 
de Santa Cruz de Yojoa, cercado en 
su derredor, que mide y limita así: 
al Norte, ciento sesenta y cuatro va
r~ .... c0n terreno Los Leones, del cual 
fornr par' e originalmente; al Sur, 
mil dcsci0ntas varas, con propiedades 
de Ignacio Morales y terreno Toco
rrestique; aJ Este, dos mil trescien
tas varas, carretera Santa Cruz-Oli
var, de por medio, con terreno Los 
Leones, del cual formo parte; y, al 
Oeste, un mil cuatrocientas treinta 
y nueve varas, con propiedad de 
Francisco Pineda. No existen otros 
poseedores pro indiviso sobre el te
rreno, ya que sus hennanos, aue 
eran los otros poseedores, hace años 
le cedieron al expresado petici('"1ario 
la m~ rtf' que a ellos corresnondla; 
hay título inscrito sobre el terreno 
pero el asiento "~'~rrPcmrmrlient~ en el 
Regilrtro de la Propiedad. está com
pletamente deteriorad() nor cnya ra. 
zón se solicita este t't11Jo: el MJj,..¡. 
tante Marco Antonio Enamorado Pi
neda, ha poseído dicho terreno en 
forma quieta, pacífica Y. no interrum-

Viene de la la pág,na 
Hacienda y Crédito Pllbllco dealgne.-Co· 
munlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Esta.do en los DestJn • 
chos de Gobernación y Justkla, 

m...,..¡o ZCmlp A. 

Acuerdo N' 1726 

Tegucigalpa, D. C., U de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la RepQ
bllca. 

ACUERDA: 

Hac~r ~n el Resguardo del Presidio de 
reJa, departamento de Atlá.ntida, los nom
bramienos siguientes: 

pida, desde hace más de veinte años. 
Para acreditar los extremos ante
riores el peticionario acompañó prue
ba do~umental y ofreció el testimo
nio de los señorea: Francisco Pin~ 
Leiva, casado, g~nadero; J~sto Ri
vera, soltero, agncultor y Ehas Ore
llana casado, agricultor; los tres 
may¿res de edad, propieta:ios de 
bienes inmuebles y hondurenos, ve
cinos de Santa Cruz de Yojoa.-San 
Pedro Sula, 25 de noviembre de 1972. 

Bernabé Sorto. 
Secretario. 

( f) Bernabé Sorto. Hay un sello ~'!e 
dice: ''Jnze-sdo rle Letras de loo C'vd. 
-San Pedro Sula, Cortés.-Hondu
ras". 

30 N., 30 D. 72. y 29 E. 73. 

HERENCIA 

La suscrita Secretaria del Juzga
do 2° de Letras, del deparbunento 
de Choluteca, aJ público en general, 
y para los efectos de ley. hace saber: 
que este Juz~do con fecha quince de 
noviembre Oe mil novedentos seten
ta y dos, dictó sentencia declarando 
a los señores: Concepción Casco He
rrera de Barahona, Paula Rubenia 
Casco Herrera de Molina, Mare:arlta 
Casco Herrera, Tomás Casco Herre
ra y Maria Antonia Casco Herrera de 
Perdomo, herederos ab intestato de 
todos los bienes, derechos y acciones 
de sus difuntos padres legítimos Víc
tor Ramón y V aJen tina Herrera de 
Casco, y les concedió la posesión 
efectiva de .dich!l herenci;l..-Cholute
ca, 22 de noviembre de 1972. 

Ol¡:s N. Rivera. 
Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que 
dice: "Juzgado zo de Letras.-Cho
luteca, Depto. de Choluteca, Hondu
ras". 

30 N. 72. 

--
S O L D A D O !!· 

Domingo Zacarl.aa Marlrid, en ~<J.r.btu~ 
Ue Dionisia Madrid. 

J oaé Israel Hernández, en stlsbtudón. de. 
Isabel Hórcules Pineda 

Pedro Castro Garcta, en sustitut.ióft de 
José Dfaz Vásquez.. 

Agustin López, en sustitución ~ Jtobef. 
lo NoraJes ArzU. 

Alberto Garci.a, en sustitución 1Je Joet. 
N a relso Zelaya. 

Benito Peralta Santos, en sushtu<'Jón de
Gerardo Ardón. 

Los nombrados deveng~Tán ~l SUeldo 
rnax1mo presupuestado. a partir dt> la fe
cha "" que tomen posesión de ~~ cargo,. 
- -Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

1~' R(!f"retario de EshHlo f'n }1.)! 

r•·ns rle Gobfarnadón y Justicia 

Ricardo :Zñnlirra A. 

AcuerOO N° 1728 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agoEtc ~ 1972. 

E1 Presidente Constitucional de la Re
rilbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de f-dictu: pa.;.d 
LOntraer matrimonio civil, a .Joee JMúS 
cruz A viJa y Martha Isabel Casco, vectnos 
de Tatumbla, Francisco Moraú.n previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oítcina que el Ministerio de HaMeada Y 
Crédito Público designe.-ComuniqueM. 

RAMON E. C'RUZ 

El Seeretario de Estado en J.:.s nesp... 
choa de Gobemadón y Justicia. 

ru ... nlo Zilnlp A. 

Acuerdo N'' 1728-A 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agoste; llt> 1972. 

P.~ Presidente Constitucional, de la Reo
pública, 

ACUERDA: 

. l d )--·~~ pa!'ii Dispens;1r la pubhcac ón e e<.,,"· 
. · ·1 Arturo SOto contraer matrlmomo ctvt , a · 

• ro S \'f'<">"llS de !haVO!' y Francisco '-ampo · , 
Choluteca, Choluteca, previo ente-TIC• .oe • 
íL 10.00) diez lempiras. en la OÍl(~~na que 

e · "to Piibli~1 Ministerio de Hacienda Y rHll 

co designe.--Comuníquese. 

RAMON E. ~~rrz 

El Secretario de Estado en ~e-s l)elpr&

chos de (J{)bemación y Justicia, 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Concluye el Acuerdo N9 16 

DEPARTAMENTO DE 
O LANCHO 

PENSIONES 

Zapata, Aminda Tinoco v. de .... - ......... . 

JUBILACIONE¡S 

.{03 Discua, Florencia ............................................ . 
404 Gallegos M., Alfonso ................................ .. 
-405 Gallegos Lanza, Efraín ............................... . 
. 4()6 García Acosta, Héctor ................................ . 
4111 Lanza Obando, Alfredo ................................ . 
406 Miralda, tnises ................................................. . 
.(()9 Miralda, Amulfo ............................................... . 
UO Rivera, Atanasio .............................................. . 
U1 Bulnes, Ramón M ........................................... . 

TOTAL MENSUAL ...................... .. 

TOTAL ANUAL .............................. . 

DEPARTAMENTO DE 
SANTA BARBARA 

PENSIONES 

-412 Castro, Cecilia C.v. de·-·-..................... . 
-413 Martínez, Alejandrina v. de ............. _ .... . 
U( Mejía, Margarita T.v. de ......................... .. 
-415 Pérez, Florinda ........................................... _ .... . 
~16 Savillón, Maria v. de ................... _____ ... _ ... .. 
~T Suazo, Rosario v. de _ .......... - ...................... . 

JUBILACIONES 

~16 Enamorado, Jesús ................................... - ..... .. 
-419 Fernández Savillón, Ercilia ···-------
-420 Fernández Toro, Sabas ............................. . 
-i21 Gómez, Marco A. .. ........................................... .. 
-i22 Hidalgo Rosales, Juan ................................ . 
-423 lico11a Hernández, Vida! .......................... . 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL ................................ . 

DEPARTAMENTO DE 
VALLE 

PENSIONES 

Tomé, Ana María v. de ................................ . 

JUBILACIONES 

Agüero, Francisca de ................................... . 
Espinoza, Salvador Anselmo ..... - ....... .. 
Mendoza, Concepción ................................... . 
Ramos, Evaristo . .. ........................................ .. 
Rodríguez Carias, J. Pilar ...................... .. 
Rivera Morales, Wenceslao .................... . 
Rodríguez, Hermenegildo ......................... . 

L 

L 

L 

L 

L 125.00 

20.00 
73.00 

110.00 
100.00 

90.00 
70.00 

100.00 
46.66 
90.00 

824.66 

9.895.92 

41.00 
65.00 
65.00 
41.00 
13.00 

130.00 

33.00 
70.00 
83.00 
75.00 

100.00 
56.00 

762.00 

9.144.00 

86.00 

27.1)0 
80.00 
1ti.OO 
73.00 
30.00 

110.00 
150.00 

432 
433 
434 

435 
436 

437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 

Villatoro Reyes, Enrique ........................ . 
Zelaya, Angel . . ................................. . 
Zelaya Reyes, F. Ramón ..................... . 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL ................................ . 

DEPARTAMTO DE YORO 

PENSIONES 

Borjas, Victoria v. de ............................... .. 
Hernández, Inés v. de ............................ . 

JUBILACIONES 

Alvarado Calderón, Efraín .................... . 
Díaz Bejarano, Vicente ................................ . 
Díaz, Salomón ·······································"-··········· · 
Estrada Navarro, Ciriaco .......................... . 
Gómez, Anacleto ............................................... . 
Maldonado, J. Alberto ............................... . 
Pérez Múñoz, Manuel .................................. . 
Pérez y Pérez, Bias ......................................... . 
Rosales U., Elisa .............................................. . 
Rosa C., Porfirio .............................................. . 
Suazo, J. Vicente ............................................... . 
Urbina Velásquez, Ismael ...................... . 
Urmeneta Núñez, F. Eleazar ................. . 

TOTAL MENSUAL .. - ............... .. 

TOTAL ANUAL ................................ . 

TOTAL MENSUAL···············-···· 

TOTAL GENERAL ANUAL ................ . 

L 

L 166.66 
75.00 

125.00 

918.66 

L 11.023.92 

70.00 
70.00 

83.00 
150.00 

66.00 
80.00 
46.00 
80.00 
75.00 
83.00 

100.00 
100.00 

66.00 
40.00 

100.00 

L 1.209.00 

L 14.508.00 

L 50.819.23 

L 609.830.76 

El pago correspondiente se hará efectivo por la Oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público designe a 
los interesados, debiendo imputarse el gasto al Titulo 4-12-1, 
Programa 2-01, Grupo 7, Sub-Grupo 71, Número correlati
vo 1, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 17 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del primero de enero actual y por to
dos los meses que faltan del presente año económico, las si
guléntes Jubilaciones y Pensiones del Ramo de Comunica
ciones y Transporte (Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas) , a favor de las personas que a continuación se 
expresan así: 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

JUBILACIONES 

DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN 

1 Ama ya del Cid, Ulises ................................ . 
2 Avendaño Rivera, Manuel ....................... . 
3 Bulnes Moreno, José Efraln ................. . 
4 Casaca Castellanos, Daniel ...................... . 
5 Corea Mejia, Alfredo ................................... . 
6 Castellanos T., Osear H ........................... . 
7 Hidalgo, Efraín Rigoberto .......... - .......... . 
8 López Silva, J ulián Romeo -········--····· 
9 Martínez Madrid, Mariano A. ................. . 

10 Maradiaga Mendoza, Arturo ................. . 
11 Meléndez Licona, Víctor ......................... . 
12 Mateo Carranza, M. Tulio ....................... . 
13 Medina Banegas, Alejandro ............... .. 
14 Pereira Dubón, Juan ................................... .. 
15 Portillo Contreras, J. César ................. . 
16 Perdomo E., Ignacio .. . . . .. _ ............... .. 
17 Raudales Zelaya, Ramón .. ····-···············-
18 Reaños Carias, Guillermo ........................ .. 
19 Ramírez C., Valentln ........... -····-·-··-
20 V are la Turcios, Dámaso de J ................ .. 
21 Vásquez Cruz, Jesús ............................ . 
22 Suazo Cruz, Emelina .................................. . 

23 
24 
25 
26 

PENSIONES 
García Escoto, Maria ... .. .......................... .. 
Hernández. María Santiago .................... . 
López, Ofelia Melgar v. de ....................... . 
Martínez, Carmen U. v. de ....................... . 

TOTAL MENSUAL ...................... . 

TOTAL ANUAL ............................... . 

DEPARTAMENTO DE 
ATLANTIDA 

JUBILACIONES 

27 Rodriguez, J. Armando ..... ----·--

28 
29 
30 

31 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL ................................ . 

JUBILACIONES 
DEPARTAMENTO DE 

COMA YAGUA 

Cuellar, Mignel Rafael ................................ . 
Mejía Mena, Mignel Angel ....................... . 
Montoya 1Jrbina, Céaar ............................ .. 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL ................................ . 

DEPARTAMENTO DE 
COLON 

JUBILACIONES 

Calltillo M., José Santos ····-···-·····-·-·-···· 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL .......................... . 

32 
L 300.00 33 

165.00 34 
83.00 

160.00 35 
160.00 36 
400.00 
350.00 
170.00 
85.00 

150.00 
135.00 
180.00 
125.00 
100.00 37 
160.00 
200.00 
125.00 
300.00 
165.00 
180.00 
180.00 
120.00 

150.00 
120.00 

38 

135.00 39 
160.00 

L 4.658.00 

L 55.896.00 

180.00 

L 180.00 

L 2.160.00 

85.00 
180.00 
130.00 

L 395.00 

L 4.740.00 

40 
41 

42 
43 

·_,o: 44 

L 100.00 45 
46 

L 100.00 

L 1.200.00 

DEPARTAMENTO DE 
CORTES 

JUBILACIONES 

Andrade, Arnulfo ... .. ................................ . 
González García, Tránsito ..................... . 
Matamoros, Amado José ......................... . 
PENSIONES 

Castro, Ernestina López v. de ................. . 
Múñoz, Angélica Bertila v. de ................. . 

TOTAL MENSUAL ................. . 

TOTAL ANUAL ............................. . 

DEPARTAMENTO DE 
COPAN 

JUBILACIONES 
. 

Rodriguez Molina, Mauro ........................ . 

TOTAL MENSUAL ..................... . 

TOTAL ANUAL .............................. . 

DEPARTAMENTO DE 
CHOLVTECA 

JUBILACIONES 

Pineda Espinoza, Juan Cecilio ................. . 

PENSIONES 

López, Concepción ......................................... . 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL .............................. . 

DEPARTAMENTO DE 
INTIBUCA 

JUBILACIONES 

Morales Cáceres, Alejandro .................... . 
Rojas Portillo, José ...................................... .. 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL ............................. -

DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA 

JUBILACIONES 

Andrade, J. Carlos ................................... ~ .... : .. .. 
Romero Mena, Fabián ................................... . 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL ............................ . 

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE 

JUBILACIONES 

Burgos, M. Salvador ................................. . 
Argueta, Tábora Pedro .......................... . 
Fuentes, Alberto Modesto ..................... . 

TOTAL MENSUAL ....................... . 

TOTAL ANUAL 

L 175.00. 
100.00 
200.00 

120.00 
120.00 

L 715.00 

L 8.580.00· 

200.~ 

L 200.00 

L 2.400.~ 

85.00 

120.00 

L 205.00 

L 2.460.00 

160.00 
160.Gt 

L m& 
L 8.840.00 

L 

160.00 
85.00 

2,45.00 

L 2.940.00 

865.00' 

L 4.380.ÓÓ' 
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DEPARTAMENTO DE 
O LANCHO 

JUBILACIONES 

N" NOMBRES Y APELLIDOS 

JU81LACIONES 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MOIAZAN ASIGNACION 
MENSUAl 

.tT Zavala, Rosa Torres v. de ................ . L 55.00 1 Castellanos, María J. AguiJar v. de ............... L 150.00 
TOTAL MENSUAL ......................... . 

TOTAL ANUAL ................................ . 

DEPARTAMENTO DE 
VALLE 

JUBILACIONES 

Santos Pérez, Carmen .......................... .. 
Reyes, José Isabel ···-··········-····-·----

PENSIONES 

10 Montalván, Josefa ......................................... ... 
11 Pineda, Angela Jiménez v . .le--···-

L 55.00 

L 660.00 

80.00 
40.00 

TOTAL MENSUAL-··---···-····· L 

80.00 
65.00 

265.00 

TOTAL ANUAL------·--······- L 3.180.00 

DEPARTAMENTO DE 
YORO 

TOTAL MENSUAL .................................... L 150.00 

TOTAL ANUAL .......................................... L 1.800.00 

Titulo 4-12-1, Programa 2-01, N• Correlativo 2.-Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Aeuerdo N• 019 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

!llll Andradé B., Miguel Angel __ _ 

liS Cruz, Romero Celestino ··-·-···---·· 
180.00 Aprobar los Documento~~ pagacro. por la Em~ de 
180.00 Energla Eléctrlc& de Catacamaa durante los meses de: 

TOTAL MENSUAL·---·--·· L 320.00 Octubre de 1971 ............................................................... -................ L 100.10 
Noviembre de 1971 ·····-····-···-····---·--···-·-······--··--·-- 3U.90 

TOTAL ANUAL-·---·- L 3.840.00 

'!'OTAL ·-··-··-·- L 425.00 
Total Menaual ····--····-···--···---··---···· 

Total General Anual ····-· ....................... . 

L 8.023.00 -ComUJIÍqueae. 

L 96.276.00 
RAMON E. CRUZ 

"l''!uuo 4-12-1, Programa 2-01, N• Correlativo 2.--Comuni· ,_. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eatado en los Deapachos de Comuni
-eaeionea y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 18 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972. 

El. Preaidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar a partir del primero de enero actual y por to
·cloe loa meses que faltan del presente año económico, la ai
IUiente Pensión del Ramo de Comunicaciones y Transporte 
<Pirección General de Comunicaciones Eléctricas) , a favor 

-de la persona qua a continuación se expresa, aai: 

El Secretario de Eatado en los Despachos de Comunica
ciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 20 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de 
Yoro, departamento de Yoro, que regirá durante el año de 
1971, de la manera siguiente: 

INGRESOS: 

Saldo Anterior ................................................................................. L 3.202.65 
Ingresos (probables durante el año) ........................ 27.540.35 

SUMAN LOS INGRESOS .................................................. L 30.743.00 

(Continuará) 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

12 LA GACETA 

Viene de la la pá~ina 
Acuerdo No 388 

Tegucigalpa, D. C., 21 de noviem
bre de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha dos de mayo de mil 
novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Raúl López Castro, de ~e
nerales conocidas, y de este domiCI
lio en su carácter de Apoderado Le
gal de la empresa "La Equitativa, 
S. A." del domicilio de San Pedro Su
la, Cortés, contraída a pedir se le 
conceda a la referida empresa la res
titución de exenciones y franquicias 
para la elaboració de jabones y velas, 
otorgadas de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo 1ndustrial y su 
Protocolo, que gozaba antes de la 
emisión del D e e r e t o Legislativo 
N' 129, del veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

Resulta: Que en dos de mayo del 
presente año, se dio tro.slado de la 
solicitud a la Oficina de Fomento In
dustrial para que, en su calidad de 
Secretaria de la Comisión de lncen
tivos Fiscales, emitiera el informe 
correspondiente. 

Resulta: Que en diecinueve de ju
lio del corriente año, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su carácter de 
Secretaria de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, después de analizar la 
solicitud presentada emitió el infor
me correspondiente, ~endo de opi· 
nión porque se le conceda restitución 
de franquicias para la importación de 
ma.qumaria, equipo, materias primas 
y materiales. 

Resulta: Que en dictamen del vein
te de julio del año en curso, la Co
misión de Incentivos Fiscales acordó 
dejar en suspenso la resolución de 
dicha solicitud hasta obtener mayor 
información con relación a la misma. 

Resulta: Que la Comisión de ln
centivos Fiscales en catorce de agos
to del presente año, acordó solicitar 
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ridad para evitar equivoca. 

caones. 
LA DIRECCION 

al Representante Legal de la empre
sa la presentación de información 
adicional, requisito que fue cumplido 
con fecha cinco de octubre del presen
te año. 

Resulta: Que la Comisión de In
centivos Fiscales, en tres de noviem~ 
bre del presente año, acordó conce~ 
der la restitución solicitada en las 
mismas condiciones otorgadas a em~ 
presa similar establecida en el país. 

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y exenciones de conformidad 
con la Ley de Fomento lndustrial y 
el Convenio Centroamericano de In~ 
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N" 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y uno, modifica en su Artículo 1 '' 
las exenciones y franquicias concedi
das o que se concedan a personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de lncentivos 
Fiscales al Desarrollo 1ndustrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto establece en su Artículo 5··, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican conforme al párrafo 
primero de los Articulos 1" y 2" del 
mismo Decreto, podrán ser restitui
das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarias de Econo
mía y de Hacienda y Crédito Públi · 
co, a aquellas empresas industriales 
que entren a competir a nivel inter~ 
nacional o centroamericano, debiendo 
comprobar en forma fehaciente me~ 
diante los estudios y análisis del caso, 
que necesitan de dichas exenciones y 
franauicias para operar en condicio~ 
nes de igualdad competitiva dentro 
del mercado nacional o internacional. 

Considerando: Que el Artículo 12 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo N•e 129, estipula que las Secre
tarias de Economia y de Hacienda y 
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de lncentivos Fiscales, 
podrán restituir las franquicias en 
la proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5<> 
del Decreto Legislativo N" 129, del 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, y del Artícu
lo 12 del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 

1 "-Restituir a la empresa "La 
Equitativa, S, A.", del domicilio de 

San Pedro Su_Ia, Cortés, las exencio
nes y franqmc1as otorgadas confor
me la Le~ de Fomento Industrial y 
el Convemo Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo, en la siguiente 
forma: Al Conceder 100'0 de exen
ción ?e derechos de aduana y demás 
gra vamenes conexos, mcluyendo de
rechos consulares, para la importa
Cl?n de maquinaria, equipo, herra
mientas, repuestos, accesorios, mate-. 
rias pnmas y materiales necesarios 
para la elaboración de jabones y ve
las que se detallan en lista del vein
tiuno de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, que obra en el ex
pediente de la empresa. 

2''-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de 
los que prevalecían antes de la emi
sión del Decreto Legislativo N• 129, 
del veintisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

3<>-Se estipula a la empresa la 
obligación de participar en la "Expo
BlClon Comercial Hondureña", de 
conformidad con el Artículo 34 del 
Convenio Centroamericano de lncen
tivos Fiscales al Desarrollo lndllll
trial. 

4"-Este Acuerdo deberá publlear
se en el diario oficial "La Gaeet&", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
se otorgan en el mismo, mientras no 
se cumpla con lo estipulado en este 
numeral. --Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia, 

Rnbén MondragÓn C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público. 

EHo Ynestroza M. 

lE'GUCIGAU'A..D.C loi~NOUI'<AS,C 
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